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EL DIAl-RI rro rn,GOBIERNO DE EL SALYADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador' 11 de Febrero del2019 No.Orden:612019

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE

0614090598101 1SERVICIOS THCNICOS MEDICOS, S. A. DH, C. V.

ESCRIPCION

I-IAY EN EXSTENCA
SOLEIA CODGO:3-05-03163. CODGO DE LAONU:

1O29OO. CASETTE PLASTCO CON O SIN TAPADERA
PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDO.

TEcNIcRS: SE REQUIEREN CON

OFRECE: CASSETE PLASTICO DE INCLUSION. tvlARCA
LD SUPERIOR/BOTTGER N" CAT.: 5253000.

ALEMANIA U OTROS. CARACTERfSTICRS:
IcADoS DE PLASTIGo -RESISTENTE ALOS

USADOS EN LABARATORIOS *TIPO

- PERFORACION DE I x 5IVM

-pREseturRcóN: CAJA x 500 prEzAs. UNIDAD

MEDIDA CADAUNO. GARAT{TIA NO APLICA
: NO APLICA \ENCIMIENTO: NO APLICA

SON: doscientos cuatro 00rí00 dolares

OBSERVACION: FORfi/ADE PAGO: CREDI'rO 60 DAS. PRECIO INCLI,YE MA PLAZO DE ENTREGA 20 D1AS CALENDARIO DESPUES
DE RECIBIDALAORDEN DE COMPRA UNIDAD SOLICI-I-ANTE: SERVICIO DE PATOLOGIA SOLGÍTUD NUMERO: 020n0l9.
ADMINISTRADOR DE LAORDEN DE COMPRA DR. PAUL ESPINOZAÍvIADRID. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPffAL I\.IACIONAL

ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: PBX DE LA EMPRESA 2530-1000 TEL. 2530-1043 CELULAR: 7160-5612 FAX 2530-109S CORREO
ELECTRONICO: licitaciones0T.es@stmedic.com gerencia.es@stmed¡c.com

ffiffiffitffi
fuIarroqufn

PBX: 2235-1010
FAX: 2235'3951

LUGAR DE ENTREGA:ALIvIACEN DE INSUÍ\4OS MEDCOS

[ilab orado pot : vo re I I an



cláusul¿ Primer¡: Las pMes' son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y porpafe del stu¡inistrante. el propietario, el

' persona natural y se aplican las reglas del mandato establec¡das en el Tí¡rlo XXlx capíErlo I del Código civil en lo que se le tiere aplicab,le.

parte integra de la orden y lo plasnrado en ello es de estricto cumplimiento.

reclamaciones por üas que no sean establecidas por las leyes de El Salvador,
cláusula cu¿rtar Plazo de Entrcga' El confratista se obtiga a entregár o brindar el servicio en el Plazo señalado en la presente orden de cornpra, el plazo de enrega
conesponde al tiernpo en dias calendario en que el suministfante se obliga a entregaf los snministro en (EL LUGAR DE LA ENTRECA), señalado en la presente ofdetr de

días sor¡ hábiles: la UACI vigitará el exacto qunplirniento de la presente orden de cornpra. comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Sulinistr¿nte de sus

podrá extender el plazo El contratista presentalá por escrito su solicitud de prónoga dgntro de las cuarenta y ocho horas sig.ientes a la fecha en q*e ocuma la causa que

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de ñlerza mayor o caso.forhrito, debidamentejustifcas y documentados. La prJroga del plazo contractual de err€ga será
establecida y formalizada a través de una Resolución o instrmento modifcativo autorizado por el ritular del Hospital y no dará derecho al slministrante a comperrsación

para aseSürar su entrega a tiempo por no colrtar con el personal suficiente o por aaasos imputables a sus contratist¿s.
cláusula §exta: condición v Forrna de Pago La cancelación se hará en la unidad Financiera lnstitucional uFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares cle
Estados utridos de América' previo al requerimiento de lbndos expresados en dólares por la uFI, y con la presetrtación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,
debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presertación de éstas.

conrpfa,latfasgresióndeestadisposicióndará|ugara|acaducidaddelaordendecompra.

contenidos en los articulos: 28, 26, I 58 1' I 59 de la Ley de Adqtrisiciones y Contrataciones de la Admiristración hrblica.

declarar la caducidad de la orden de colnpta o inrponer el pago de una multa por cada día de rehaso de confomidad al artícrlo g5 de la Ley de Adquisiciones y contataciones
de la Adminishación Prlblica En el caso que existierc rm incrnmplimiento total o parcial se le aplicará el I 2yo en concepto de multa sobre el monto,

tnanera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo clispuesto en los articulos No. '163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Concrliación y Arbitraje.
cláusula Décima Primera: RecepciÓn del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presJnte orden de compra y cuando se realizará en loi rcspectivos

de un Técnico o Especialista se de.iará co[stáncia en el Acta de Recepción.
cláusula Décima segunda: TenninaciÓn ¿e lá orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sir

partes o por el vencimiento de la diisma. .i

cláusula Decim¿ cu¿rta: vigencra. La presente orden de compra entrará en vigencia a padir de la fecha de su finna y los plazos 
"o**o*1.. 

,. .orrtá u prrtf.a" ,u
dislnbucióo al suniinistranle.

cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sonrctemos a dísposiciones de las Leyes salvadoreñas. '
cláusula Décina sexta: Notificaciones. Las notifcaciones entre las pafes deberán hacerse po¡ escrito y ten&án efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado segun el registro de proveedores u oferta.
cláusu]¿ Décima sépt¡ma: Administador de orden de Conrpra. segrin el iA,rt. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todás las funciones establecidas en el referido
allrculo.

Cláusula Décim¿ ociava: "si durante la ejecución de la order de cornpra se comprobare por la Dirección ceneral de hrspección de Trabajo del Ministerio de Traba.¡o y

para corncer la resol¡ción final".


